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Ref. Insolvencia Nro. 11001-40-03-047-2020-00802-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el Centro de 

Conciliación de la Asociación Jurídica no dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 7 de abril 

de 2021 [011AutoRequiere] toda vez que no remitió de forma ordenada y completa el trámite de 

negociación de deudas solicitado por María Carolina Basto Triana haciendo imposible el estudio de las 

objeciones en los términos del artículo 552 del Código General del Proceso, razón por la cual el Despacho 

Resuelve: 1º Rechazar el trámite de las objeciones planteadas en la negociación de deudas de María 

Carolina Basto Triana. 

 

2º Por lo anterior, no se dará trámite a la solicitud de reconocimiento de personería al 

abogado Álvaro Fernando Vásquez López [015Poder] 

 

3º Devolver el expediente al Centro de Conciliación de la Asociación Jurídica para lo 

de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 052 de 9 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


